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Departamento DT, Municipio DT, Fecha (DD/MM/AAAA)



Señor (a)
Nombre del alcalde(sa) municipal
Alcalde(sa) de (Municipio)
Correo electrónico o dirección
Municipio 


Asunto: IMPLEMENTACIÓN ESTRATEGIA INTEGRAL DE CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN VÍCTIMA

Cordial saludo,

La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, creada por la Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y Restitución de Tierras) modificada por la Ley 2421 de 2024, tiene dentro de sus objetivos, la coordinación del Sistema de Atención y Reparación Integral a las Víctimas –SNARIV- y la articulación de las políticas para su implementación; en ese sentido, funge como la entidad encargada de aportar los insumos necesarios para el diseño, adopción y evaluación de la Política Pública de atención, asistencia y reparación a las víctimas, así como de garantizar la incorporación transversal de los enfoques diferenciales.

Para el cumplimiento de este propósito, la Ley 1448 de 2011 modificada por la Ley 2421 de 2024, puso a cargo de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, la Red Nacional de Información (RNI) como la instancia a través de la cual, la entidad procura la interoperabilidad eficiente y sistemática de la información institucional relevante para la implementación de la Política (artículo 153 de la Ley 1448 de 2011 modificado por el artículo 47 de la Ley 2421 de 2024).

Al interior de la Unidad, la Subdirección Red Nacional de Información -SRNI-como dependencia responsable de la operación de la RNI y consciente de la necesidades de brindar información oportuna sobre las víctimas del conflicto armado, así como de apoyar a las entidades territoriales en cuanto al acceso a esta información, ha diseñado mecanismos para producir y recopilar datos estandarizados, así como para disponerla con oportunidad para que las entidades territoriales puedan tomar decisiones en el marco de la implementación de la Política Pública desde un enfoque de goce efectivo de derechos.

Así, la estrategia de caracterización permite dar cumplimiento a lo definido en el Artículo 68 de la Ley 1448 de 2011[footnoteRef:1] en lo referente a identificar las necesidades de la población víctima, generando insumos para garantizar el acceso a la oferta institucional del Estado de la población en condición de vulnerabilidad y debilidad manifiesta, en aras de avanzar hacia el goce efectivo de sus derechos. Ahora bien, Teniendo en cuenta que este proceso requiere periodicidad de dos años, la caracterización requiere un ejercicio continuo de colaboración con las entidades territoriales en la implementación de la Política Pública para víctimas. [1:  Reglamentado por el Decreto 2569 de 2014 y compilado hoy en el Decreto Único Reglamentario del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación 1084 de 2015.] 


Respecto al proceso de uso del instrumento desarrollado por la Unidad, las entidades territoriales deberán definir a las personas encargadas de realizar las encuestas y mediante el colaborador designado de la alcaldía o gobernación, darán trámite a las solicitudes de usuario ante el articulador territorial de la SRNI para brindar capacitación en el manejo de la herramienta con uso online y offline para la recolección de datos en diferentes territorios del país. Desde la SRNI, se brinda el apoyo técnico y de soporte durante la realización de la operación en campo, así como el apoyo conceptual en la fase de planeación, estas solicitudes se realizarán con un mínimo de tres semanas calendario.

Al finalizar el ejercicio de caracterización, las entidades territoriales cuentan con acceso al microdato de la información capturada, lo cual garantiza la seguridad y disponibilidad, así como los resultados agregados del proceso en la página web de la entidad; toda vez que, la principal finalidad de la caracterización es obtener información detallada y precisa sobre esta población víctima que garanticen sus derechos a la atención, asistencia y reparación integral, esta información permite a los municipios y departamentos gestionar de manera más eficiente el direccionamiento institucional dirigido a la población víctima.

Atentamente,


Nombre y apellido
Cargo
Despacho - Jefatura - Secretaría - Consejería - Oficina
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